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EL 14 de julio de 20211 se llevó a cabo la audiencia inicial, citándose para 

realizar inspección judicial al inmueble objeto del proceso el 30 de julio y 

para realizar la audiencia de instrucción y juzgamiento para el 30 de 

septiembre2.  

 

 Mediante auto del 28 de julio se decidió el aplazamiento de la diligencia 

de inspección judicial, toda vez que la carretera de acceso los inmuebles 

objeto de la pretendida declaración de pertenencia se encontraba 

cerrada, indicándose en dicha providencia que se procedería a fijar nueva 

fecha una vez fuera posible el tránsito para acceder a los inmuebles3, 

teniendo que la apoderada demandante allegó memorial en el que 

informa que la vía está cerrada de lunes a jueves, siendo posible su tránsito 

viernes y sábados4. 

 

En ese orden de ideas, se cita para la inspección judicial el 22 de octubre a 

las 7:00 a.m. en el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARACOLÍ, la parte 

actora debe disponer el traslado del Juez, un empleado, el perito y el 

curador ad-litem desde ese lugar hasta los inmuebles objeto del proceso, 

debiendo proveer también alimentación para estas personas, debiendo al 

finalizar la diligencia suministrar el transporte para un empleado del 

despacho y el curador desde el municipio de Caracolí hasta el municipio de 

Puerto Berrío. Igualmente, se cita para el 30 de noviembre de 2021 a la 

audiencia de instrucción y juzgamiento a las 9:00 a.m., audiencia a realizarse 

a través de medios virtuales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 

JUEZ 
                                                           
1 PDF 69 
2 PDF 69 
3 PDF 75 
4 PDF 81 

Radicado N.º 055793103001-2018-00011-00 

Proceso PERTENENCIA 

Demandante MAGDALENA GIRALDO DE MURILLO 

Y OTROS 

Demandado OSCAR BUITRAGO Y OTROS 

Providencia 2021-S321 

Asunto Reprograma audiencia y diligencia 

de inspección judicial 
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